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Catedráticos de las Universidades de Barcelona, eL primero, de
M,nrid {Complutense},' el segundo y cuarto, y de Valencia, di
te1'<:e1'O.

Prosidente ,mplent.e: Excelentísimo 5eüo1' don José Todolí Du
que,

'.locales suplentes: Doña Angeles Gaiino Carrillo. don Maria
no Yela Granizo, doña Isabel Gutiérrez Zuluaga y don Antenio
Míllán Puelles, Catedráticos de la Universidad Complutense de
Madrid, el primero, segundo y cuarto, y de Valencia, el tercero.

La:; Vocales de este Tribunal fíguran nombrados en el ord,m
que señala el número primero de la Orden t..e 30 de mayü de
J966,

En mterés de la enseñanza, el Presidente de! Tribunal procu
rará que, en el plaz'a máximo de dos meses a partir de la pu
bJícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado", se
convoque a los opositores para la iniciación de los eíercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madríd, 11 de octubre de 1973.

RODRlGUEZ MARTlNEZ

¡¡mo. Sr. Director general de Univ:lrsidades e lnvestighciólL

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se o.gre
ga·!a cátedra (Je «Derecho Romano» de la Universi
dad de ValenclQ al concurso de acce.~o anunciarlo
para igual Cá12dra de la UniverStdad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cBt~,dra de ~Derecho Romano· de In
FacuJ:ad de Derecho de la Urliversic;ad de Valencia,

Eslo Ministerio ta resueao;

1." Agregar la citada cátedra al concurso de a,ceso convo
cado por Orden de 13 de se¡;tíembre último t~BoleUn Oficial
del Estado de 12 de octubreJ. para la provisión de la catedra de
igual denominación de la Universidad ce Santiago.

2." Podrún tomar parle en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que reúnan las candLlOnes señala
das en la citada Orden, concediendose un plazo de quince días
ha!:il('S a partir del siguicnL8 al de la publicación de esta Orden
l'i: el ~Boletin Ofidal dol Estado» para que presenten sus '3')

]JCi:udes io'n la [or:'11a prevista en dicha Orden,
d.' 1.0s 1'ro1",,50r;:s que hayan sulicilado la cátedra de la

Universidad de Santiago no habtán oe presentar nueva soU
cítud por considerárseks CLn derecho a la cátedra de la Uni
ver:;idad de Valencia', qw' pcr la pnc~scn1:e Orden se agrega, a
no ser que no les inter0se, en cuyc u¡so habrán de remitir ins
tancia en este sentido.

Lo digo a V. L para su conocimiento y el('cl0s.
Dios guarde f;¡. V. 1.
M<1dl'id, 27 de octubre de 197:1.

RODHIGUEZ MAHTINEZ

!!mo Sr. Director gencn-ll de UllÍversiJudes e Investigación

RESOLUCION de la Dirección Gcl1eral d~ Personal
por la que se convoca concurso general de traslado
en el Magisterio para proveer en propiedad las va
cantes de escuelas nacionales de régimen general
de provisión.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en escuelas
nacionales de régimen ordinario resultas y desiertas del pasado
concurioO general de traslados, mas las producidas hasta 1 de
septiembre del año en. curso en localidades de censo superior
a 2.000 habitantes, por cualquiera de las causas señaladas en
el :_ll·ticulo 48 del Estat.uto del Magisterio, debe convocarse el
concurso previsto en el artículo oct.avo del Decreto de 18 de
octubre de 1957 ("Boletín Oficial del Estado" de 31).

Asimj.ó,mo, y para cubrir en propiedad las vacan les existen
tos en localidados de ,censo hasta 2,000 habitantes, procede dar
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1557/1967,-bis, de
6 de julio ("Boletín Oficial de! Estado" de 17L .

f-u su virtud, esta Dirección General ha dispueslo

1. Convocato/'ia

Se convoca concurso general de traslados para proveer
en p'·upiedad las vacantes de escuelas na{;ionale~ que corres
jJol'den a este medio.

2' El concurso constará de dos partes;

id Para escuelas en localidades de CJnso supenur él 2_000
habitantes.

El Para escuelas de localidades de censo basta 2.000 1mbi
tanto'>.

3.'> No podrún ;';é)licitur c[lmbi(~ de uf,<,tino en esto concurso,
en. cLlaíql1JCfa dc sen (íos .i-HtrlE:'. Jos lv[ac'o,ros que so hallen
cump¡i,C'tldo :;Url,:i'';n o sujetG~_; a expcdk'nte. lampoco podrún
partlcipul" U1 Lt(' conc.ur;;o los MUf''oÜOS que, ~iendo ya propie
tarios dd,nitivu>i, :;[)LU\lerrn desllno ¡XlI' concursa, confonne al
Decr.:,to de 6 dt, ;uilo de ,9fJ7, eniocnJidndes de censo hasf.a
2.000 habitantes. en Lanto no cump¡~.Hl. seis cursos de perma
nencia mínima en el rniEmo i!ust,lYJ a que quedaron condicio
nados quienes voiuntari:.trw:ute lo aicanzaron.

Todas las condicienes que se exigen en esta convocatoria y
los mérito>; que los concursantes aieguen han de tenerse cum
plidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1973, excepto cuando
~e ~:rate de concurs·lnteo: a es.;.;ue!as en localidades de hasta 2.000
habitantes producidas las vacantes qúo se anuncien con poste
rioridad al 1 de septiembre del año en curso, en cuyo caso
bastará con que esas condiciones y méritos se cumplan y acre
diten en el mOm('llto de formalizar la petición.

Al C:O~K'VRSO PARA t:SCCEI.AS DE LOCALlDADES DE CE1':S(J SUPEJ:UOR A

2000 HABITANTES

Il Turnos

1" El r'QIl(:urso C'Hlslarú de do; turnos

al ConsOn,t,s.
b) Volunf,al"io.

Para la distribución de las V3LdlllCs por estos turnos se
cumpHm:.mi-arán las normas contenidas on el articulo 10 del
Decreto de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rúta~

ción de los concursos anteriores, iniciada en 1948.

Hl 1'/1,1':11; de consortes

5.° Po;· ei Lurno de consortes podrán s,oliciiar lo,:> Müestros
que estén comprendidoi:> en el articulo 73 del EstatutO del
Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las condiciones y el orden para obtener plaza por t!Ste turno
serán las senaladas en los artículos primero y segundo del
Decreto de 18 de oct.ubre de 1957.

6," La reunión de los Maestros consortes puede verificarse
en cuaiquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirva
el ot.eo cónyuge. siendo i.ndispensable para poder solicitar, la
justificación por declaración del Maestro solicítante, de que
no han hecho úso de este derechu con carácter definitivo du
rante su vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos
en alguno de los nl.Sos previstos en el apartado tercero del ar
tücuk, 7:) del Estatuto del Magisterio, así como de que el cón
yuge que sirvo en la localidad o término municipal que se
solicita, caso de pertenecer al Cuerpo del Magisterio, no partí
cipa en este concurso.

7." De acuerdo con lo di~puest() en la Orden de 30 de enero
de 1958 («Boletín Oficial del Estado" de 22 de fe::>reroJ, no
podrim concurrir por el turno de consortes los Maestros que
sirvan en propiedad en la misma localidad en que ejerza su
cónyuge, aun cuando la escuela fuese de las de provisión es
pecial, relacionadas en el artículo 87 del E~¡tatllto del Magisterio.

8.° Los que concursen por el turno de conbortes pueden
hacerlo, adornas, por el voluntario, cumpliendose lo dispuesto
en el artículo 76 del Estatuto.

9." Los que soJíciten por el turno de consm·tos habrán de
acompañar a su petición los siguientes documentos: Certificación
de matrimonio, aeta de nacimiento y fe de vida de cada uno
de los hijos menores de veintiún años no emancipados. Estos
documentos podrán sustituirse por el Libro de familia corres·
pondiente, compulsado por la Delegación Provincia! de Educa
ción y Ciencia que tramite la petición.

Los cónyuges dE! I\'1aestro naoional, ademús de los anteriores
documentos acompaüanín hoja de servicios de ambos, certifi
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1973. Los que soliciten'
como comprendidos en los apartados b), el, dl el o fl del
articulo primero del Decreto de FI de octubre de 1957, presen
tarán hoja de servicios del concUl·sdnte, certificada y cerrada
en 1 de septiembre úlUmo, y certificado del cargo que sirve
su cónyuge, en el que conste la fccha de posesión, carácter
con que lo desempeilu, y si forma parte de la plantilla del
Cuerpo a que pertenezca. Los del epígrafe cl habrán de expre
sar en esta certificación el sueldo qne perciben sus cónyuges
con cargo al Presupuesto General del Estado, y los del epígra
fe e) acreditantn que sus cónyuges llevan dos ar10s de servi
cios efectivos, como minimo, en los cargos que ocupan.

Los comprendidos en el apartttdo gl acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los
anteriores, y copia compulsada per la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia correspondiento, dd nombramiento del
cónyuge para el cargo que desempeúa en propiedad y de
plantiUa, obtenido r;onforme .. a. h\s dbposiciones. vigentes en
la fecha de su ingrc:so en a'gull CUE'rpode la DiputaCión, o
Ayuntamiento

.Los ((l!O utilicen 0l turno de consortes por segunda. vez uni,
nin a su petición> además di] los documf~nLos eúgidos, copia
del carrlel. de familia llUl'Jero:;a o declnración jurada de habel'
obtenido su cónyuge 0[1'0 de:;[irio por op;)~,ic¡ón en algún Cuerpo
de este DepndarrwntCl, () copia de la Ol"bn pOI' virtud de la
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cual hubiesen sido separados sin la voluntad de los intere
sados.

Asimismo acompañarán todos los peticionarios declaración
jurada' en la que oonste el tiempo que, por razón de los destinos
servidos, han vivido separados ambos cónyuges, no compu
táñdose a estos efectos los servicios en el término municipal en
que reside el cónyuge, aun cuando fuesen prestados con carácter
provisional, ni el, tiempo en qiUe hayan podido permanecer
ausentes de su escuela por licencia de asuntos propios. En esta
misma declaración se acreditarán las circunstancias señaladas
en el número sexto de esta convocatoria.

IV. Turno voluntorío

10. Por el turno voluntario podrán solicitar los Maestros que
estén comprendidos en el articulo noveno del Decreto de 18 de
octubre de 1957, Y reúnan la condición exigida en la Orden mi
nisterial de 29 de fel;>rero de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado~
de ~ de marzo), con las excepciones que en aquél se contienen;
si bien, habida cuenta de la amplitud del ciclo en el desarrollo
del. concurso, la condición de llevar dos años de pennanencia
activa en el destino desde el que se solicita y al que alude el
artículo 123 de la Ley General de Educación, se entenderá refe
rida a la fecha en que, a tenor del artículo 49 del Estatuto del
Magisterio, haya de tomarse posesión del destino que en el
concurso se obtenga,

11. En este turno voluntario existirán los tres grupos seña
l~os en - el artículo 68 del Estatuto del Magisterio. Por el
grupo segundo solicitarán los comprendidos en el epígrafe f)
del artículó segundo del eitado Decreto de 18 de octubre de
1957, de no haber obtenido destino por este procedimiento, y
por el grupo tercero, si tampoco hubiesen alcanzado plaza por
dicho medio, solicitarán los compt,endidos en los apartados el
~si hubieran cesado en aquellas Mtuaciones y estuviesen pres
tando servicios provisionales en· España- y g) del citado
precepto, incluyendo este último los Maestros reingresados que
sirvan destino con carácter provisionaL

La preferencia exclusiva para obtener plaza por el turno
voluntario vendrá determinada por la mayor puntuación, sin
distinción entre los distintos grupos" derivada del total a que
ascienda. la suma de los apartados. que establece el articulo 71
del Estatuto (Decreto· de 18 de marzo de 1952). Los empates
los decidirá la mayor antigüedad en el Cuerpo, por lo que se
hará constar en la solicitud la promoción a que pertenecen y
número asignado en la lista general de la misma.

Los servicios del epígrafe al del artículo 71 del Estatuto del
M~sterio prestados en escuelas clasificadas como rurales, se
calificarán dobles desde la fecha de 1 de julio de 1949, si el
interesado estuviese ya entonces sirviendo en escuelas de esta
clasé. Esta doble calificación del apartado a} sólo se com
pU~rá· cuando el Maestro solicite en _el concurso como titular
definitivo de escuela rural. ,

12. Conforme preceptúa el artículo 40 del Estatuto, los
lllaestros que concurran desde el primer destino en propiedad
definitiva tienen derecho a ,que se les acumulen los servicios
p!estados provisionalmente con anterioridad. a aquel destino,
SIempre que éstos se hubiesen realizado a partir de 17 de enero
de 1948, fecha en que entró en vigor el Estatuto del Magisterio.
Los servicios con carácter provisional prestados con anterioridad
a la citada fecha, no son acumulables por no tener efectos
retroactivos el citado artículo 40.

De igUal forma, los que concurran desde escuela obtenida en
virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter for
ZO$O por haberles suprimido la e/?Cuela de que fueran .propie
tarios definitivos, tendrán derecho a que se les acumulen como
prestados en la escuela ,desde la que solicitan los servicios que
acreditasen en la que se les suprimió, más los provisionales
prestados hasta obtener la actual escuela por concurso.

13.. Los Maestros de los grupos segundo y tercero del turno
voluntario no precisarán tiempo mínimo de servicios para poder
concursar; y dada la obligatoriedad que tienen de ha.cerlo
--excepto los que conCursen desde la situación de excedencia---,
en caso de que no soliciten o no les corresponda ninguna de las
plazas que figuren en sus peticiones, serán destinados libre
mente. Esta situación administrativa obliga -a concursar a todos
los que han pasado a ella dentro del plazo que se señale para
la presentación de peticiones, incluso a los reingresados que sir
ven destino provisional, conforme determina la Orden de 1 de
febrero de 1958.

Para la debida identificación de los expedientes de estos
Maestros obligados a tomar parte en el concurso con caracter
forz~~. incluso los e~entes ya· reingresados y con destino
provIsIon~l. las DelegaciOnes Provinciales cruzarán tales ins
tancias con una doble raya azul, con :separación de dos centí
metros, del ángulo superior derecho al inferior izquierdo y
entre ambas líneas, consignarán la palabra «Forzos-o». '

14:. Se entendera por localidad desde la que solicitan. con
relaClon al grupo segundo del turno voluntario y a efectos del
cómputo de servicios del apartado a) del artícúlo 71 del Esta
tuto, ~ última que sirvieron en propiedad, a la que se acu
mularap. los prestados. ,proyisionalmente con posterioridad .en
cualqUIera otra poblaclOn¡ . Igual crit~io se seguirá al calificar
los serv~cios de ~os Mae!:'tros que hayan de obtener escuela
en proPIédB4 a fm de cumplir la sanción de traslado que se
les hubiere Impuesto. Para los del grupo tercero·de este"turno.

la localidad desde la que concursen será aquella que servian
en propiedad al concedt'>rseles' la excedencia 6 al pasar a
escuelas en el extranjero o dependientes de la Dirección General
de Promoción del Sahara, sumándose los que hubiesen podido
servir con carácter provisional después de su incorporación a
España a los prestados en los referidos territorios.

El tiempo que los Maestros sancionados por depuración hu
biesen estado fuera de la ens8ñanza, solamente será compu
table por el apartado bl del artículo 71 del Estatuto del Magis
terio, cuando tal tiempo le~ haya sido recQnocido por el Depar
tamento a efectos de cómputo de trienios. Por el apart.ado a) del
propio articulo solamente se les calificará el tiempo efeotiva
mente servido en la escuela en la que fueron separados, cuando
así proceda.

15. l.as puntuaciones concedidas por actividades del ar
tículo 45 de la Ley de Educadón Primaria sólo serán de apli
cación a los concursos que .,<,e correspondan específicamente
con la especialidad bajo la cual el Maestro desarrolló tales
actividades, no· pudiéndose computar en un concurso especial
puntuaciones alcanzadas por actividades desarrolladas cuando
no tenia el Maestro tal especialidad.

¡6. Los Maeslros nacionales que actualmelite prestan serli
cios en escuelas dependientes de la Dirección General de Prl)
moció'-, de Sahara podrán solicitar por el turno voluntari-")
como comprendidos en su grupo primero, si han cllmplído la
pGrrnanencia mínima· de dieciocho meses en Jos mf'ncionl'ldos
territorios. exigida por el Decreto de 30 de septiembre de 1944.

v. Petición condiciono{ pora consorle8

17. Podrán concursar por el turno voluntario, en ~;L1 ,grupo
primero, loa Mae,<,tros consortES que, aun estando reunidos en
la misma localidad, deseen cambiar de destlno_ Esta cond i
ción de consortes deberán hacerla constar en sus psticlones.
ya que de no coincidir en la misma 10calidDd o término muni~
cipal con su otro cónyuge, quedan autorizados para renun
ciar los destinos que les correspondan. En estas peticiones sólo
se podI'án solicitar escuelas situadas en idónticas localidades.
relacionándolas por el mismo orden de preferencia y harán
constnr en estas solicitudes, con toda claridad, el nomh:.-e
y apellidosdE!1 otro Maestro consorte. Los Maestros que hubiesen
concursado y se consideren con dcrf:'cho R. est.as plazas renun
ciadas por haberlas incluído en su petición, las solicitarán en
nueva instancia, dentro de los diez siguientes a la publicación
de- aquella renuncia

VI. Petición "sir¡ consumir plaw~

18 Los que soliciten desde escuelas de régimen especial. y
las Maestras que lo hagan desde la situación de excedencia
especial por -casadas. obtenida antes de la entrada en vigor
de la Lev articulada de Funcionarios Civiles del Estado. al
amparo de los preceptos del Estatuto del Magisterio, y no
d';$('on consumir la plaza que obtengan en el concurso, deber':,n
hacerlo constar de forma destacada en sus instancias,. a cuyo
efecto el impreso de solicitud deberá cruzarse con doble raya
en rojo del angula superior izquierdo al inferior derecho, de
unos dos centímetros de separación entre ambas, y en el
espacio intennedio consignarán la expreslón «sin consumir
plaz39, a fin de que la vacante asignada al no consumirla,
pueda ser adjudicada al concursante a quien inmediatamente
después corresponda.

Caso de coincidir varios aspirantes solicítando una misma
locB1Jdpd «sin consumir plaza», cada escuela anundada en
la misma población. sólo puede ser adiudicada con lal caraclcr
una sola vez al concursante de mejor derecho. pasúndose seg"l.lI
damente a a¡,ignarlaal de mayor puntuación de quienes la
soliciten para consumirla.

VII. CO"ldiciones varias

19 Los Maestros quo sean eclesiásticos y deseen concursar,
tendrán que acompañar ¡;¡ su petición, conforme a lo dü,puesto
en el Concordato, el ..Nihi; Obstat» de su Ordinario propio y el
del Ordinarlo del lugar a que pertenece el nuevo desUno que
soliciten.

20. Para solicitar en el concurso no será obstáculo la porma
nencia en el Ejército por p"!'(·~tar servicios en éste el reemplazo
a que pertenezca el intere!:'edc; el tiempo de servicios en filas 58
considerará como prestado en la escuela que desempei'íaba OH

propiedad al ser incorporado al Ejército.

VIII. Compatibilidad de concursos

21 La concunencia a e~te conCUrfW es compatible, en su
díu. cim los concursos especiales de traslado, pudiéndose OlJ
tal' por cualquiera de los destinos que se obtergan, conside
rándose la plaza renunciada como vacante producida en :n de
agosto de 1974. a los efectos de su provisión en propiedad en el
inmediato concurso.

JX< lrrenunciabilidttd de des/Í1ws

22. De conformidad con Jo prevenjdo en el articulo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun
ciables, excepto en el caso d€'terminado en el número anterior
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y en el 17 de esta convocatoria, e implicará la·· obligatoriedad
de posesionarse y servir en las escuelas para las que sean nom
brados los intéresados.

X. Permutas y excedencias

23. Los :Maestros que obtengan plaza en el conc;urso y du
rante la tramitación del m;smo hayan permutado sus destínos.
estarán oblig~os aservír la escuela para- la que han sido
nombrados en el concurso, anulándose la permuta que se hu
biese concedido.

24. Los que participen en este concurso y soliciten y obten
gan la excelencia en el transcurso de su resolución, o cesen en
el servicio activo por cualquier. otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes de la plaza que leS corresponda
en el concurso, quedando ésta como resulta del mismo para
su provisión en el que inmediatamente se convoque, si por -el
turno corresponde.

XI. Maestros de nuevo ingreso sin propiedad definitiva

25. Los Maestros de nuevo ingreso que no hayan obtenido
escuela en propiedad definitiva están obligados a participar
en este coqcurso. Estos Maestros no podrán alegar, ni en con
secuencia acompañar, justificantes de puntuación complemen
taria a tenor del apartado el del articulo 71 del Estatuto, ni
cualquiera otra clase de méritos. Tampoco podrá computánrse
les tal puntuación a los conc'ursantes de- nuevo ingreso que, 50
licitandt:f desde escuela en propiedad definitiva, no la hayan
desempeñado durante un curso completo como mínimo.

26. Case( de no corresponderles a los Maestros de -m.tevo in
greso señalados en el número anterior, o a quienes -concurran
con -carácter forzoso, ninguna de las vacantes incluidas en su
solicitud, formulada conformE' se determina en el número 31 de
esta convocatoria,berán deednados libremente por esta Ditec:
ción General, incluso fUE'ra de la provincia de su procedencia,
en cualquiera de las vacanres no cuhiertas. en el momento de
corresponderles turno. Esta adjudicación forzosa habrá de ha
cerse necesariamente en forma de que no se asigne plaza -ni
siquiera de las solicitadas voluntariamente-:- a ningún Maestro
de número o promoción pCl'"terior mientras no se atribuya es
cuela con carácter forzoso a cuantos existan de número o pro
moción anterior y qUé no. hubiesen alcanzado vacante en virtud
de su solicitud voluntaria,

El orden de preferencia para estos Maestros, toda vez que al
no teher servicios en propiedad definitiva no podrán ser estos
calificados, vendrá determinado por la mayor antigüedad de
la promoción a que .pertenezcan y, dentro de ésta, por el me
Jor número obtenido en la lista general definitiva de la misma,

No podrán' participar en este concurso los actuales. Maes
tros volantes, ni los procedentes de los concursos de méritos
para Maestros rurales.

J XII. Escuelas de ,oó;vulos en régimen general

27, Conforme a 10 dispuesto en el Decreto de' 25 de abril
de 1963 {",Boletín Oficial del Estado" de 6 de mayo), se anun
cian para su provisión en concurso general de traslados las
escuelas maternales y de párvulos que hayan sido declaradas
desiertas en concurso de la especialidad· y en el subsiguiente
concurso-oposición de la misma.

Tales. vacantes se adjudicarán con preferencia absoluta a las
Maestras de la especialidad que las soliciten. Caso de no haber
aspinmte.s de esta 'Clase, se aSignarán a. las de régimen ordi
nario. Las preferencias dc;:Itro de cada uno de estos dos órde
nes se regirán por las normas generales del concurso.

La Maestr" que obtenga por este concurso una escuela de
párvulos sin que esté' en posesión de esta especialidad no ad·
q uirira por eUo la condición. de «parvulista.. · a ningún efecto,

XII~. Plazo de peticiones

2B. El plazo de peticiones para los dos turnos sera el de
ve.iute días nat.urales a' partir del siguiente al en que se pu+
bhque la relaclón de vacantes en el ",Boletín Oficial del Mi
nisterio~.

Para las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de' Tenerife
el plazo de solicitudes comenzar¡i' al día siguiente a la fecha
en qu!'J se ~~ya recibi<;lo en ~s~as capitales el correspondiente
qBoletm OfIclal". Podran rt'"mltlrse'laa peticiones del concurso
"".. las. respe<;tivas .Delegac:ones Provinciales de Educación y
CIenCia por cua,lqulera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, siempre que se ha
ga dentro dél plazo que se señala.

Todos los plazos que se indican en los términos de esta con
vocatoria se entenderán dias naturales.

XIV. Instancias y documentación

..29. Las instancias, acompañadas de hoja de servicios cer
llflcada..y cer:r~a en 1 de septiembre de 1973, másJa docu
mentaclOn eXJ.g1da par~ consortes si se trata de petición de
este turno, se tramitarán por la Delegación del Departamento
de la, pr?vincia e~.que sirvan los solicitantes, excepto .los que
d.esempenen provlsiOnalmente escu-ela distinta de la que son
titulares, que la pr~sentarán en la de la provincia a la que
pertenezca la escuela -cuya propiedad definitiva ostenten.

Los cmnprendidos en los grupos sfgundo y tercero del turno
voluntario, lo hanin ante la Delegación de a província en que
hubíesen desempeñado la últIma escuela en propiedad defini
tiva, menos los ya reingresados fuera de concurso, que 10 ha~

rán por la- de la provincia en que e~jtén sirviendo escuela con
carácter provisional,

Los Maestros que concurriesen desde la situacjón de exce
dencia no acompañarán documenfHción especial alguna, sino
la correspondiente al turno on que deseen. participar, Caso dC
obtener destino es cuando '·íenen obligados a presentar en la
Delegación del Departamento de 1ft provincia donde radique la
escuela obtenidn, y antes de la posesión de la misma, los do
cumentos que se reseñan a continuación y que el citado Orga
nismo debeni exuminar a fin de prestar su conformidad y auto
rízarie para hacerse cargo del destino alcanzado. Los docu

. mentos a exigir son los siguientes: Copia de la Orden de
excedencia y de la de Depuración si aquélla fué concedida con
anterioridad a julio de 1936; certificación de antecedentes pe~

nales; certificación de un Dispensario Antituberculoso de no
padecer afección de esta índole, y declaración jurada de no
hallarse procesado ni de haber sido separado del servicio en
otros Cuerpos del Estado, provincia o municipio.

Aquellos Maestros que no logren justificar los requisitos
t:'xigidos para el reingreso no podrán posesionarse de la es
cuela obtenida en el concurso, e¡ uedando la citada plaza como
resulta para ser provista por el f:úrno que corresponda,

Los Maestros que se hallen disfrutando excedencia y deseen
participar en el concurso de traslados no precisan el mínimo de
un año en dicha situ8tÍón ','n 1 de septiembre último, sino en
la miSHHt fecha de 1971.

xv. Formato de ia petición

30. La iostancia-sol¡cit"d se ajustara al modelo que sirvió
en el pa.':iado concurso; en dla se' relacionurán, conforme a las
normas contenidas en el numero siguiente, por orden de pre
ferencia y siguiendo el. numérico natural, las escuelas que se
soliciten, expresando con la fQ,ayor claridad los conceptos exac·
tos que en el impreso de la instancia Be requieren.

Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado no
podra ser invocado por é¡:;~f! a efectos de futuras reclamaciones,
sin considerar por tal motivo lesionados sus intereses y de
rechos.

Una vez entregada la dccumenlación, por ningún concepto
se alterara o anulara la pbtíción, ni aun cuando se trate del
orden de prelación de las \iacant.es solicitadas. Las que resulten
ilegibles, no se coloquen los datos de cada escuela en la casilla
correspondíente, o no coincida exactamente con la designación
y número con que las plazas se anuncien cuando se trate de
solld tal' localldad y vacunte concreta, se considerarán no
incluidas en la petición, perdiendo todo derecho a ellas los
concursantes. No obstante, y conforme a lo dispuesto en el
número 2 del articulo 115 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, los vicios y defectos que hagan anulable una adjudi
cación, no podrán ser alegados en su día por los causantes de
tos mismos para fundamentar en ellos la renuncía a la vacante
adjudicada,

En cuanto a los reintegros de las peticiones con sellos de
la ]'vlutualidad se entendera que tienen carácter voluntario, si'
guiéndose las normas dietadaE al efecto por dicho Organismo.

:H. Las vacantes que se pidan en el concurso deberán con
signursc necesariamente en algunn de las formas que se ex
presan en los siguientes apartados:

al Petición de localidades concrel:Ll.s y derermirladas hasta
un m,üimo de s2hwta y cinco.

bl Petición genérÍca y global, haciendo (unstar que se so
licitan todas las vacantes existentes en capitales de provincia.

el PeticÍón genérica y glebal haciendo conshlr que se so·
licitan todas las vacantes ex;<;;tenles en jocülidades de mas de
diez mil habitantes,

dJ Petición de destino en una pl'ovincia determinada. Se
podrán señalar hasta cincG províncias por el orden de prefe
rencia deseado; bien sin limitación en cuanto al censo de las
localidades, o bien seiialando un limite al censo de las pobla
ciones de una provincia cualquiera, o de las cinco 11 las que
se pida ser destinado.

Las formas de solícitar enunciadas en los cuatro apartados
anteriores podnin utilizarse aislada o simuHimeamente, según
interese al concursante; cuando emplee más de una, seran aten
didas por el orden en que se hayan consignado en la instancia.

Las de los apartados b) y el no podran modíficarse exclu
yendo o exceptuando detelminadas escuelas, teniéndose por
no incluidas si no se· obser'i"ase esla regla. Lo mismo se hara
con la. petición del apartado dJ si se hace otra limitación dis
tinta a la del censo de las localidades.

Las 75 localidades a que s~ refiere el apartado aJ podrán ser
soHcitadas todas seguidas, o intercalando alguno de Jos restante!')
apartados, con la debida separación y claridad, ordenando así
las peticiorrcs del solicitante conforme a SllS particulares intc
reses. PMfi adjudicar desüno se atendera al orden señalado en
la petición; y cuando se h~yan de aplicar los apartados bJ, el
Y dl. se asignarán las vacant0s -siempre que así lo especifíqup.
concretamente el interesado-- de mavor a menor censo entre
las que, al corresponderle turno al concursante, queden dispo-
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nibles en la provincia puesta en primer lugar, observándose,
cuando proceda, el límite de censo a que se refiere el apartado
d). si lo hubiese señalado; aespués se procederá en igual forma
con las restantes provinct~ hasta las cinco permitidas en dicho
apartado, si las hubiese señalado.

XVI. Tramitación

32. Las Delegaciones que reciban instancias cuya tramitación
corresponda a cualquier otro· de estos Organismos procederá
conforme previenen los números 1 y 2 del artículo .66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitiéndolas' directa
mente a la ·Oelegación a que corresponda, dentro de las vein
ticuatro heras de su recepción.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas 'fuera de
plazo, ni de las que no se encuentren explícitamente compren
didas en los grupos y condiciones que· se precisan para con
cursar. Las que reciban por correo en alguna de estas formas,
las devolverán al día siguiente a los interesados. Los solici
tantes podrán exigir recibo de la presenta.ción de las instancias,
siempre que la entrega se haga personalmente, previo el co
rrespondiente reintegro.

En los casos en que se d"jen de consignar con toda claridad
alguno de los datos que han de incluirse en la petición, no se
acompañe la documentaci6n exigida, o se hallase a falta de
los reintegros legales, se estarA a 10 previsto en el artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo, requiriendo al in
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la faIta
o se acompañen los documentos preceptivos -con apercibimien
to de que, si así no IQ hicbse, se archivará sin mas tramite su
petición.

En estos casos, las Delegaciones tramitarán las peticiones
de tales concursantes como las de los demás, haciendo constar
en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la· circuns
tancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a esta
Dirección General la medida de archivar, sin más trámíte, las
peticiones que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto la res
pectiva Delegación oficiará sobre tal extremo a esta ·DirecciÓn, •

33. A cada· solicitud los Delegados unirán informe detallado
certificando la veracidaa de los datos contenidos en la misma;
del tiempo de permanencia del solicitante en la localidad en
que sirve en propiedad, más el que haya que abonarle prestado
provisionalmente en otra, o puntuarle doble si se trata de ser
vicios· en escuela rural, expresados en años. meses y días; los
de propiedad en el Magisterio,. o desde la fecha en que pasó al
antiguo escalafón de plenos derechos, y que reúne las condi-
ciones generales para concursar. .

El resumen de la puntuación por cada Goncepto, y la suma
total, constará en el informe y en la parte superior derecha de
la instancia. Se consignará igualmente en dicho lugar el nú
mero de Registro Personal, y cuando se trate de Maestr.os de
nuevo ingreso sin escuela en propiedad definitiva se consign~-'

rá, además, necesariamente, la promoción a que pertenece y
número de la lista general obtenido en la misma.

En las peticiones del turno de consortes certificarán que reúne
las· condiciones señaladas para solicitar por. este turno; que· el
cónyuge del concursante. si fuese Maestro, sirve en propiedad
en la localidad o término municipal a que corresponde la va
cante que se solicita; que no participa en ninguno de los tur
nos de este concurso. y que los méritos que alega el peticionario
están documentalment¡;l probados. figurando en el informe la
calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el turno
voluntario hará constar la Delegación esta circunstancia en las
~os peticiones, indepenclientemente de que lo haga el propio
mtereasdo.

34. De cada instancia formarán bis D,elegaciones una ficha
en la que cQ:nstarán nombre y apellidos del interesado, escuela
que sirve, esquema de la puntuación, suma total de ésta y
número de Registro de Personal y oposición por la que ingre
saron en el Cuerpo; en los Maestros de nuevo ingreso sin des
tino definitivo será. asimismo, indispensable consignar la pro
moción a que pertenecen y número obtenido en la misma.

En el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al en
que finalice el de admisión de instancias, las Delegaciones Pro
vinciales expondrán en el tablón de anuncios relaciones por
orden alfabético de apellidos con el contenido de estas fichas
y harán pública la rehición de las peticiones que hubiesen sido
rechazadas, dand.o un plazo de ocho días para reclamaciones.

Tenninado este plazo, las Delegaciones expondrán eh el ta
blón de anuncios las rectificaciones a que hubiere lugar y re
mitirán a esta Dirección General las peticiones de los concur
santes ordenadas en la forma siguiente: Las del tumo de con
sl?rtes. por orden alfabético. de localidad que soliciten y provin
CIa a que corresponda y, dentro de este orden, por las prefe
rencias seiialadas en el artículo segundo del Decreto de 18 de
octubre de 1957; las del turno voluntario, por orden de mayor
a menor puntuación fno alfabético). resolviendo 105 empates la
mayor antigüedad en el Cuerpo, para lo que se indi.cará en cada
solicítl,ld la promoción a que pertenezca el interesado y número
alcanzado en la misma.

Para facilitar el adecuado manejo de los expédientes en la
correspondiente Sección de esta Dirección General, se cuidará
de que todos los documentos e informes que se acompafian· a
cada petición vayan dentro de la «carpeta·instancía", evitándose

en absoluto qUe aparezcan cosidos fuera de eIJa, tanto do!nnle
como detrás de la misma.

Al propio tiempo, enviarán por separado las imtanci;jC; y
fichas correspondientes a las reclamaciones presentadas, unilin
dose a las: mismas el escrito de reclamación y la propl~~:sta de
resolución que formule la D(,Jegación.

Asimismo, acompañarán relación de los concursantos ¡Xl:'
orden alfabético.

Las fichas, conjuntamente las de 8.mbos turnos, pero sepa
radas las de los Maestros con puntuación de las de los provi
sionales, se enviaran ordenadas por alfabético de apellidos

Las Delegaciones unirán.. además, una relación de los !vfaes
tras que, estando obligados a concursar, no lo hubieren efec
tuado, especificando situación, causa y, en su caso, puntuación
que les hubiefa correspondido de haber solicitado. También do
estos Maestros se remitirá fkha de cada interesado por el mismo
orden y datos que se señalan para los que han presentado
solicitud.

35. Las petit;:iones de los Maestros que prestan. servicios en
Marruecos se cursarán a esta Dirección General por conducto
del Consulado de Espai'ia en TetuAn, y las que presenten los
Múp.stros que presten servicios en escuelas dependientes de la
Dirección General de Promoción de Sahara ~erán remitidas por
medio de aquel Organismo Las calificaciones de los sf'!vicios
en ambos casos se realizarán por In Sección de Provisi<Ín d,,~

Plazas de Profesorado de Educación Preescolar y General Bú·
siea.

XVII. Concursoespecíol de Novan·u

36. Conforme a lo estabbcido en el número segundo de la
disposición final de la Ley General de Educación y D8(;:'elo de
30 de noviembre de 1972 ("B,letin Oficial del Est.ado .. de J.j de
diciembre). se convocan, a~Jlnismo. concurso para proveer va
cantes de Escuelas Nacionales de régimen ordinario que CO:T";;

pondan a este medio de provisión en la provincia de Nav:'.r:-a
Por este concurso, en el qUe se refunden sin prefercndD..''I loe.;

turnos de consorte y voluntario, y los tres grupos de (S~I~ a
que se refieren los articulOs 67 y 68 del Estatuto del MagJ:c;terio,
podrán aspirar a obtener escuela en la provincia d'3 NavarLt
todos los Maestros nacionales, con sujeción El las normas que
se contienen en la presenle Resolución, en cuanto sean apiica
bIes a est.e concurso especial.

37. Las solicitudes se formularán como se dispon8 en el
número 31 de esta convocatoria, y los interesado~ prClsent;n<¡n
instancia y documentos para este concurso de Navarra inde
pendientemente de la.s que, en su caso, formulen en et gene¡-:"J.

38. Las Delegaciones no formulanin fichas de estos concur
santes, pero si las certificasíones y relaciones sin puntH~1ción

de-IQs mismos --enumerando las circunstancias que aJcguen- a
que se contraen los númerot' 33 y 34 de la convocatoria general.
Transcurrido el plazo de ocho días a que se hace refercnci,l,
remitirán a la Delegación de Navarra las instancias de los pe
ticionarios, ordenadas alfabéticamente por apellidos, acompa·'l8.
das de la documentación y una relación por el mismo orden,
anunciando por telegrama, que se cursará a tal provincia en
la plimera fecha hábil el envío de los expedientes, a fin de
que aquella suspenda la tramitaCión del concurso hasta la re~

cepción de los mismos. I?Ulilmente se enviara a dicha província
telegrama negativo, caso de no existir peticiones en este con
curso especiaL

39. La Délegación del Departamento en Navarra, despl1.és de
recibir todas las peticiones, que unirá a las de su pro\'ll1(?u,
formará una relaciónalfahética de apellides. en la que cons l>}J1
los siguientes datos: Apellidos y nombre; E¡¡cuela q~e sirve; ,a~
tigiiedad en el Cuerpo para los Maestros en propiedad deilfll
tiva, y, necesariamente, la promoción y número obtenico en la
misma para los de nuevo ingreso sin escuela en propied«rj
definitiva;. servicios en la escuela y en la c~rrera, y escuel::\s
que solicit.a por orden de preferencia. Esta relación. aprobpda
previamente por la Junta Superior de Educación de Navarra.
se publicará en el "Boletín Oficial» de esta provincia, para que
las Corporaciones Municipules formulen propuesta unipersonal
en el orden en que deseen a los aspirantes, haciéndolo a favor
de varios por si el primero o sucesivos obtuvieran otra cscv('ja
en el mismo concurso. Las· Entidades proponentes habrán de
agotar, en cua.nto sea dable, las posibilidades de propuesta,
conforme a la circular de la Diputación Foral de Navarra de
17 de enero de 1958.

40. El plazo de propuesta será de quince día~ naturales., > a
partir del siguiente al en que termin¡o. de publicarse la reJaclOn
en el «Boletín Oficial,. de la provincia, finalizado el cual la
Delegación de Navarra, a la que habrán de remitirse aquellas
propuestas con copia certificada del acta correspondient.e, aco
plará las propuestas parcia:esen una general. que se s0!11e
terá a la aprobación de la Junta Superior de Educación y esta
la elevará a esta Dirección General para su resolución.

41. Es compatible la participación en este concurso y pn
el general, si bien las peticiones de éste último quedaran sin
efecto, en todos los casos, cuando los solicitantes obtengan des
tino en el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia de ambos concUt"SO.s
harán constar los interesados que simultáneamente realizan las
dos peticiones. La Delegación de Navarra remitirá a esta Di
rección General relación de aqueUos Maestros que obtengan
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escuela en la citada provincia y hayan {iOlicitado también en
el concurso general. .

La especialidad de este concurso en la provincia de Navarra
sólo se' refiere al nombramiento de Maestros para escuelas de
la misma.

42. Las peticiones de los Maestros que actualmente se en
cuentran de,stinados en Navarra y deseen participar en el
concurso general de traslados para vacantes del resto de Es
paña se tramitarán por la Delegación Provil\cial, como pF6vie
nan las normas relativas al 'concurso general, dentro de la
presente Resolución. .

XVIII. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

43. Por esta Dirección General se -resolverán cuantas dudas
sa susciten en el cumplimiento de lo que por estas convocatorias
se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a proveer
en estos concurso,'i; sa realizará la adjudicación provisional de
destinos, concediéndose _plazo :para _reclamaciones, y, por ulti
mo, se elevarán a definitivos los -nombramientos, resolviéndose
aqUéllas por la misma Resolución,

B) CONCURSO PARA ESCUELAS EN LOCALIDADES DI:: HASTA
2·000 HABITANTES

XIX. Vacante;., a proveer

44. De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 2," del De
creto de 6 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 17),
la totalidad de las vacantes definitivas existentes por cualquier
concepto en localidades con censo hasta 2.000 habitantes, se
proveerán directamente con Maestros de nuevo ingreso pen
dientes de .destino, "in que sea -PIllciso su anuncio previo y
provisión subsiguiente en concurso general de traslados~

45. No obstante, y de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 3." del citado Decreto, tales vacantes, antes de su pro·
visión por opositores, podrán ser.solicitadas por .los Maestros
que, sirviendo ya escuela en -propiedad definitiva -o provisional
en la fecha de solicitudes, o que. habiéndola servido con ante
rioridad, se hallasen Elin situación de excedencia, aspiren a des
empeñarla en razón de su interés particular.

46. A tal efecto,- dentro de los cinco días siguientes a la
fecha en que por esta Dirección -General se publique en el
..Boletín Oficial", del Departamento la. adjudicación provisional
de destinos del concurso PitT'a escuelas de censo superior a
2.000 habitantes, las DelegacloU6sProvinciales del Departamento
remitirán a la miaroa (Sección de Provisión dePlaza.s de Pro
fesorado de Educación Preescolar y General Básica) una rela
ción de-las vacantes de localidades-de _censo hast,a 2.000 habi
tantes (con indicación de éste) existentes en la provincia en
dicha fecha-, más las producidas como ..resultas:. de las adju
dicaciones provisoinales del referido concurso, Si se trata de
vacantes de la especialidad de párvulos, solamente se hará su
remisión si, conforme al Decreto de 25 de abril de 1963 ( ..Boletín
Oficial del Estado", de 6 de mayo). han quedado de.siertas en
concurso de traslado y subsiguiente concurso-oposición de. la
especialidad.

Esta Dirección G&neral procederá a publicar en el ..Boletín
Oficial... del -Departamento la :relación total de escuelas vacantes
en las localidades de censo de hatss. 2.000 habitantes, a las
que podrán aspirar los Maestros aludidos en el número 45 de
esta Resolución. •

Dicha rel~ción de"vacantes quedará "ujeta a las rectificaciones
él. que hubiere lugar como consecuencia de elevar a definitivas
las adjudicaciones 'del concursq. general de traslados.

XX. Solicitudes

47. Denfro de los cincº, días siguientes a aquel en que se
publique la adjudicación definitiva del concurso para estuelas
en localidades de censo superior a 2.000 habitantes, y confirma
dos los destinos del mismo, las Delegaciones, a través del tablón
de anuncios. de éstas y de los medíos ordinarios de difusión
(prensa. y radio locale,oj). procederán a hacer públicas las recti
ficaciones que, como consecuencia de la adjudicación definitiva
aludida, procediera efectuar en la relación de vacantes de lo~
calidades de censo hasta -2,000 habitantes. excluyendo las· que
proceda; dando cuenta a esta Dirección General de las altera
ciones a que hubiere lugar o de no haberse producido éstas.

El décimo día natural, a. partir del siguiente a aquel en que
se haya publicado· la Resolución por la que se elevan a defini
tivos los destinos del concurso general de traslados, quedara
abierto un plazo· de veinte días naturales, durante el cual. los
Maestros que se hallasen anteriormente desempeñando escuela
definitiva o provi.sional, podrán solicitar de la Delegación· Pro
vincial del Departamento en la provincia a que las vacantes
correspondan, mediante instancia y hoja de servicios certificada,
presentada en ·dicho Organismo, nombramiento definitivo para
det~rminadas escl.,lelas. en las condiciones previstas en el citado
artu?!11o 3." del Decreto de 6 de julio de 1967; eSto es, compro
metlendo.se,· caso de corresponderle destino. a servir en el mis
mo durante-un plazo mínimo de seis cursos consecutivos sin
que quienes lo obtengati puedan en dicho período trasladarse
de escuela por concurso de· traslados.

48. Cada Maestro podrá solicitar solamente vacante,c¡ de
ocho localidades y en Ull6 sola provincia.; entendiéndose que
tal peti<¿ión es extensiva a cuantas escuelas se anuncien en

una misma localidad; anulándose la3 peticiones que no se aju,'i
ten a esta norma, incluso en el caso de obtenido vacante inde·
bidamente.

49. Los Maestros que, nombrados en esta parte BJ del' con
curso para una de las vacantes que se anuncien, obtuvieran
la excedencia en <;u cargo antes del citado plazo de seis cursos,
al reingresar debenin completarlo en la escuela que obtengan
en propiedad definitiva tras el reingreso, sin que puedan cam
biar de destino por ulteriores concursos hasta haberlo comple
tado,

50. No será obstáculo para participar en este concurso el
haber alcanzado destino en el de localidades de censo superior
a 2_COO habítanles.

XXI. Prefer-enó(¡1::

51, Caso de coincidir más de un nspil'natü para una de esas
vacantes, la preferencia vendra determinada por la mejor pun
tuación o mejor derecho con que los mismos cuenten a efectos
de concursos de traslado, ya sea por el turno voluntario, ya
por el de consortes, también aplicable a este concurso. :!ti exis
tiesen peticiones de este turno de consortes, se tendrá en cuenta
si la escuela de que se trate puede a.sígnarse por dicho turno
porque la últim. vacante cubierta. en la localidad lo hubiese
sido por el volurl'tario, no habiendo lugar a ello cuando aquélla
se hubiese provisto en esa última ocasión por consortes. Caso
de duda, la Delegación Provincial consultará a esta Direccion
General sobre el turno a que la vacante corresponde.

52, Si ,se tratase de escuela de párvulos de las comprendidas
en el Decreto de 25 de abril de 1963, la máxima preferencia se
dará a las Maestras que reúnan y hayan alegado la condición
de parvuJistas y, dentro de éstas. por su mejor derecho; caso
de no alegarse estar en posesión de esta especialidad, se a.signa
rá por mejor puntuación a efectos de concurso.

En ningún caso se atribuirá la condición de parvulista por
el nombramiento que. al amparo de este concurso, se obtenga
para una escuela de párvulos por una Maestra no especializada.

XXII. Tramitacf(jn

53. Dentro de los ocho días siguientes al de la finalización
del plazo de peticiones. y una vez puntuadas éstas con arreglo
a los servicios y circunstancias de· los aspirantes, la Delegación
Provincial del Departamento, en acto publico al que podrán
asistir los concursantes. bien personalmente o por represent.l.l
ción, procederá, por delegación expresa de esta Dirección Ge
neral. a adjudicar en propiedad definitiva las vacante,,> solici
tadas a los aspirantes a quienes on derecho correspondan.

54. Efectuada la adjudicación, y levantada el acta correspon
diente, de la que se enviará una copia a esta DirecciÓn General,
la Delegación Provincial del Departamento dará ejecución a la
misma. extendiendo al efecto los oportunos nombramientos, en
los cuajes, así como én Ja,s correspondientes diligencias de po
sesión, se hará constar de modo expreso la condición de tener
que permanécer el interesado seis cursos consecutivos, como
mínimo, al servicio de la escuela obtenida, sin que pueda en
dicho periodo cambiar de destino por concurso general de tras~

lado.
55, Para la adj udicación de destinos de este concurso en la

provi-ncia de Navarra serán tenidas en cuenta las normas espe
ciales que, en baso al Régimen Fora! de la misma, rigen en la
materia.

56, Contra e<¡tas adjudicaciones podrá interponerse recurso
de reposición, como trámite previo al contencioso-administrati
vo, ante etsa DIrección General, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha en que, por delegación de esta Dirección General,
se acordasen por la Delegación Provincial correspondiente.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS_ mucho::; aTlas.
Madrid, 27 de octl.bre de 1973.~-El Dirrctor gem'ral, Antonio

de Juan.

Sres. Subdirector general de Persona) y Delegado,,;, provinciales
del 1vHnisterío de Educación y Ciencia

HESOLUCIQN de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia a
concurso de traslado las plazas de Profesor agre·
ga.do de «Quimica inorgánica.. de la Facultad de
Ciencias de las Universidades de: Autónoma de
Barcelona, La Laguna, Murcia. Sevilla y Zaragoza ..

Vacante la plaza de Profesor agregado de ~Química inorg;\
nica" en la Facultad de Ciencias de las Universidades de:
Autónoma de Barcelona, La Laguna, Murcia, Sf'villa y Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto:

l." Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de jUÜO de 1965, Decreto:
de 16 de julio de 1959 y 31 de marzú de 1966 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores de disciplina igual
o equiparada, seg~lU se dispone en el a,rtículo 4,", lO, del De-


